
	

Becas	de	Formación	de	Profesorado	de	chino	como	
Lengua	Extranjera		

Preguntas	frecuentes	
En	 este	 apartado,	 os	 indicamos	 las	 respuestas	 a	 algunas	 preguntas	 que	 hemos	
recibido	respecto	 al	 proceso	 de	 solicitud	 de	 las	 becas	del	Center	for	Language	
Education	and	Cooperation	(CLEC).	 	

Podéis	 encontrar	 las	 bases	 de	la	 convocatoria	 en:	
http://www.chinese.cn/page/#/pcpage/project_detail		

	

1) ¿En	qué	formato	debo	presentar	los	documentos?	
Los	documentos	se	deben	presentar	debidamente	escaneados	en	formato	PDF.	La	
fotografía,	primera	página	del	pasaporte	y	firma	deberán	tener	formato	de	imagen	
(.jpg/*.gif/*.bmp/*.jpeg). 	
	

2) ¿En	 qué	 idioma	 se	 tiene	 que	 presentar	 la	 documentación?	 	
Toda	 la	 documentación	 se	 tiene	que	presentar	en	 chino	o	en	 inglés.	En	el	 caso	de	
no	disponer	de	 la	documentación	original	en	uno	 de	 estos	 idiomas,	 es	 necesario	
presentar	 una	 traducción	 jurada	 del	 documento	(por	ejemplo,	del	título	universitario	
o	del	certificado	académico).	

	
3) Me	piden	un	documento	que	acredite	mis	estudios	en	la	FICB,	pero	aún	no	tengo	el	
certificado	de	este	curso,	ya	que	no	ha	terminado.	¿Cómo	puedo	obtenerlo?	 	
Puedes	 pedir	 un	 certificado	 de	 acreditación	 de	 matrícula	 a	 la	 FICB	 enviando	 un	
correo	electrónico	a	fundacion@confuciobarcelona.es	

	
4) ¿Qué	debo	poner	como	persona	de	contacto	en	China?	(紧急情况在华联系人及电话
/Emergency	contact	and	telephone	in	China)		
En	 caso	 de	 que	 dispongas	 de	 una	 persona	 de	 contacto	 en	 la	 ciudad	 o	
universidad	 que	 hayas	 solicitado,	 deberás	 poner	 su	 información	 personal.	 En	 caso	
contrario,	puedes	poner	los	datos	de	contacto	de	la	embajada	española	en	China.	

5) Me	 piden	 u n 	 número	 de	 fax,	pero	no	tengo,	¿qué	 hago?	Debes	 introducir	 el	
carácter	无.	En	el	caso	que	también	te	pase	en	otras	preguntas	/	apartados	(por	ejemplo,	

religión)	utiliza	 el	mismo	 sistema.	 	
	

6) Debo	adjuntar	una	carta	de	motivación	(申请陈述/Application	Statement),	¿esta	
carta	tiene	que	ser	en	chino?		



	

La	carta	de	motivación	también	puede	realizarse	en	inglés,	aunque	siempre	es	mejor	si	
está	escrita	en	chino.	

	
7) ¿La	 carta	 de	 recomendación	 la	 tiene	 que	 realizar	mi	 profesor/a	 de	 chino?	
Correcto,	 la	carta	debe	de	estar	firmada	por	tu	profesor	de	chino	y	también	por	el	
director	chino	de	la	FICB.	Por	 favor	 pide	 a	 tu	 profesor	 que	 te	 entregue	 la	 carta	 con	
las	 dos	 firmas.	

	
8) ¿Qué	debo	poner	en	el	apartado	推荐人	Referee?	
Debes	poner	los	datos	de	la	Institución	recomendadora,	es	decir,	la	FICB:		
	
巴塞罗那孔子学院		
Fundació	Institut	Confuci	de	Barcelona	
C.	Elisabets,	10,	08001,	Barcelona,	Spain	
+34	–	937	688	927	
fundacion@confuciobarcelona.es		

	
9) ¿Qué	debo	poner	en	推荐人姓名/Name	of	Referee?	
La	persona	signataria	de	la	carta	de	recomendación,	generalmente,	el/la	director/a	
chino/a	de	la	FICB.	
	

10) ¿Qué	 he	 de	 poner	 en	其他汉语学习经历/Other	Experience	on	learning	
Chinese?	
En	 este	 apartado,	se	 han	 de	 añadir	 los	 cursos	 de	 chino	que	has	realizado	y	los	
centros	en	los	cuales	has	estudiado.	Si	has	estudiado	chino	en	tu	grado,	también	lo	
puedes	incluir.	

11) ¿Qué	 documentos	 debo	 entregar	 a	 la	 FICB?	 	
Tendrás	 que	 entregar	 una	copia	escaneada	 de	 toda	 la	 documentación	 que	 hayas	
adjuntado	 en	 la	 solicitud	 (pasaporte,	certificado	académico,	títulos,	carta	de	
recomendación,	certificados	HSK,	etc)	y	el	formulario	de	solicitud	que	genera	el	sistema	
en	formato	PDF	a	fundacion@confuciobarcelona.es	(asunto:	Beca	CLEC).		
Es	importante	tener	en	cuenta	que	la	FICB	debe	de	revisar	que	toda	la	documentación	
entregada	 sea	 correcta,	 por	 lo	 tanto,	 es	 recomendable	 enviar	 la	 documentación	
varios	días	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	solicitud.	

	
12) ¿Recibiré	 un	mensaje	 de	 confirmación	 indicándome	 que	 la	documentación	
entregada	 es	 correcta?	 	
No,	la	FICB	solamente	se	avisaría	al	estudiante	en	caso	de	que	le	falte	alguna	
documentación	 o	 si	 la	 documentación	 es	 incorrecta.	

	
13) ¿Recibiré	un	correo	de	la	FICB	o	la	universidad	indicándome	si	he	obtenido	o	no	



	

la	beca?	
No,	los	solicitantes	son	los	responsables	de	seguir	el	proceso	de	su	solicitud,	estar	
pendientes	de	las	sugerencias	y	del	resultado	final	de	la	evaluación.	Para	ello	deberán	
entrar	regularmente	en	la	plataforma	de	solicitud	con	su	usuario	y	contraseña	y	revisar	
el	estado	de	su	solicitud.		

14) ¿Los	certificados	HSK,	HSKK	y	BCT	hasta	cuándo	son	válidos	para	solicitar	la	
beca?		
Los	certificados	de	HSK,	HSKK	y	BCT	tienen	un	periodo	de	validez	de	 dos	 años	 desde	
la	fecha	de	emisión.	 	

15) ¿Todas	las	universidades	de	destino	que	aparecen	en	la	lista	oficial	disponen	de	
todos	los	programes	de	las	becas?	
	No.	Aconsejamos	al	candidato	revisar	primero	la	página	web	de	la	universidad	de	
destino	a	la	que	quieras	ir	y	asegurarte	de	que	dispongan	del	programa	que	te	gustaría	
solicitar.		

Puedes	encontrar	 la	 lista	 de	 las	 universidades	 y	 programas	disponibles	en	el	
apartado	接收院校	Host	Institutions	de	la	web	oficial	del	CLEC:	
http://www.chinese.cn/page/#/pcpage/project_detail		 	

16) ¿Podría	 ser	que	alguna	universidad	de	 destino	pidiese	más	 requisitos	 que	 los	
establecidos	 en	la	convocatoria	de	las	becas?		
Sí,	además	de	los	requisitos	publicados	en	la	web	oficial	del	CLEC	sobre	las	becas,	
algunas	universidades	tienen	requisitos	adicionales.	En	caso	de	no	cumplir	con	los	
requisitos	adicionales,	tendrías	que	pedir	la	beca	en	otra	universidad.	Por	lo	tanto,	
recomendamos	revisar	la	página	web	de	la	universidad	destino	previamente	para	
asegurarte	de	escoger	correctamente.	

17) Si	 he	 perdido	 el	 título	 HSK,	 ¿puedo	 adjuntar	 una	 imagen	 del	 resultado	 de	
las	 notas?	 	
No,	debes	de	adjuntar	la	copia	del	certificado	original	

18) ¿La	FICB	determina	a	quién	se	le	otorgan	las	becas?		
No,	la	FICB	solamente	se	encarga	de	 verificar	la	documentación	entregada,	de	
proporcionar	asistencia	en	la	solicitud	de	becas	y	recomendar	al	candidato.	En	ningún	
caso,	 es	 el	 responsable	 final	 de	 adjudicar	 las	 becas.	
	

Si	aún	tienes	dudas,	contacta	con	nosotros	a	través	del	correo	electrónico:	
fundacion@confuciobarcelona.es	

	

Actualizado	en	Barcelona	el	5	de	marzo	de	2025.	


